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Por todo elfo. este Minisleno ha rcsuclto autorizar la impartidón de
lns cnsciianzas del Curso de Orientación Universitaria al Centro de
Bachillerato que a continuación se indica:

Provincia: Madrid. M\.Inicipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denomi
nación: «Santa '100.quina de Vcdruna». Domicilio: Carretera de Colme~

llar Viejo. kilómetro 10. Titular: Congregadón de Hermanas Carmelitas
de la Caridad.

La presente autorizadón surtirá efeclos en el presente ~urso
1991/1992.

Esta autorización para impartir el Curso dcOríentadón Universita
ria sir"c para cualquier número de unidades. siempre que las mismas
\."'Stén incluidas en la capacidad autoriznd;;¡ dcJCenlro de Bachillerato.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la oblígacióhdél Centro de
ndaptarse, en cuanto a número de puestos escol~reS)'Telaciónmáxima
proCesar/alumnos por unidad escolar, a lo displ,1estoen-d .citado ,Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, y sin peJjuicío- del calendario de
extinción previsto para las enscñan:za:s dcIO.:ltso de Orientación
Uniyersitaria en el ynículo 12 del Real Dccfe-to:986/1991. de 14 de
junio (<<Boletín OfiCloJ del Estado» dcl 25), por clql,le scaprueba'el
c:!kndario de aplicación dc la,~ucva,ordcnaciónAelSlsteni.aeduca1Ívo.

Lo que comunico para su conocimiento y efcrtos.
M<ldrid. 20 de seplÍembré' de 199L:-P~ D. tOrdende, 26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal·
eaba.

11m:!. Srn. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 23 de srprit.'l11brc de 1991 por laqueseco/U:edc
al Centro pril'ado de Formación Projesio!1al de primero. JI
segundo grados «Sanrp Alaria de los Apóstoh's»..de Madru/.
la dasijicacíón de homologado. ,con una capaCidad dí! 420
pucstos escolares. ..'

Visto el expediente incoado a instancia de doñaDaniela Pérez Ortiz,
cn representaCión de las Misioneras Cruzadas, de la Iglesia. entidad
titubr del Centro privado de Formación Profesional de primero. y
segundo grados habilitado denominado <<Santa Maria de los Apóstoks».
sito en. Madrid. plaza de Grosella, 4, roediante .el. que solicita la
elasi ficación de homologado: . . .....:

Resultando que. por Orden de 5 dc mayo de 1981, el Centro que nos
ocupa obtuvo autorización para impartir enseñanzas de Formación
ProCesional deprímero y segundo grados, con la clasificación de
habilitado, fijándoselc una capacidad máxima de 1.000 puestos esco-
lares: _

-Resultando que el expediente ha sido·tramitado reglamcntariamente
po(la Dirección Provincial de Educación y Cictlciaen Maddd, Que lo
envía con los informes preceptivos:

Resultandoquc el Servicio de CoriStrucciones Escolares de la Junta
de Construcciones. Instalaciones' y Equipo Escolar, en fecha 24 de
octubre de 1990, emite informe desfavorable, ya -Que desdcel punto de
vista funcional los pl~nos no se ajustansufidentcTentea los condicioM

nantes básicos de los progrnmas de necesidades vigentes. en cuanto al
número de locales y superficie de los- mismos, así 't:o-mo tener que
proyectar una segunda escalera: .

Resultando que en fecha 23 de abril de 1991. ante los nuevos planos
presC'ntados. el Arca de Proyectos, Construcciones Escolares y Adminis·
trativas de la Junta de Construcciones, Instalaciones y EquipO Escolar,
emite infonne favorable estimando la capacidad máxima del Centro en
420 puestos escolares:

Resulrando que según informeciaborado por la Unidad Tecnieade
Construcción de la Dirección Provint:ial de Madrid. el Centro ha
realizado las obras de adaptación y estas se ajustan a los planos
presentados;

Vistos la ley 8/1985. de 3 de julio(<<BoIClin Otlcial del Estado»
del 4), reguladora del Derecho n la Educación. la Ley Orgánica 11l99ú,
dC' 3 de octubre (<<Bolctin Oficial del Estado» del 4), de Ordenación
General del Sistema Educativo, el Real Decrew 1004/1991. de 14 de
junio (~~Boletin Oficial del Estado» dd 26$, por .~! que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que imp<trtan enseñanzas de régimen
general no universitarias, la Orden de 14 de agosto de 1975, por la que
se :!prucb:! el programa de necesidadC'spara In redacción de proyectos de
Centros de Formación Profesional de primero y segundo grados y la Ley
dc Procedimiento Administrativo: •

Considerando que en este hpedicn',e Se 1m (Íado adecliado cumpli
mienlo a todos los trúmi:cs proccdimentales eXigidos. por la legislación
vigente;

Considerando que aun cuando la Orden de 14 de agosto de 1975 ha
sido derogada por la lhsposición final primera.. 1, del Real Decreto
1oo4j 1991, de 14 de junio. es lo cierto que el expediente de dásit1caciór,
como homologado del Centro «Santa María dc los Apóstoles», fue
init-iado estando dicha Orden en vigor y al amparo dc lo dispuesto en
la misma;

Considerando que al haberse realizado las obras de adaptación del
Centro antes de la entrada en vigor del Rt'~l Decreto 1004/1991, de
acuerdo con lo establceido en· la disposición transitoria primera, 4. de la
Ley Orgánica I/J990, de la Ordenadón General del Sistema Educativo,
le és de aplicación la norm:!tiva conlenida en la citada Orden de 14 de
<lgoslo dc-1975: .

Considerando que el Centro reune los requisitos mínimos estableCI
dos, segun se desprende dcl informe sobre instalaciones emitido por el
ArCá de' Provectos, ConstrucclOlles ESCOlares y Administrativas de la
Junt:! deConstrucciones.. lnstalncíones y EqUIpo Escolar, por lo que
proct'dt.-Iá clasificación solicitada,

Esle Ministerio ha dispuestO:

Primcro.-Conceder al Centro priv<\do de Formación Profesional de
prinll..'ro y segundo grados «Santa Marin de los Apóstoles», de Madrid.
la clasificación de homologado.

los datos y composición resultante del citado Centro son los que se
detalla9 a continuación:

D<:nominación: «Santa Maria de los Apóstoles». Localidad: Madrid.
Provincia: Madrid. Domicilio: Plaza de Grosella. 4. Persona o Entidad
titular. Misionerns Cruzadas de la IglC'Sia. Enscñanzns que tiene autori·
zadas: Formación Profesional de primer grado: r4lma administrativa y
coml:rc-ial.profcsión administr.'Itiva: rama· de Delineación, profesión_
Dc-lineante;;fama Electricidad, profesión Electrónica. Formación P~oCe.

sional de. segundo grndo: rama administrativa y comercial, especialldad
adniinistr4ltiva: rama de Delineación, especialidad Delineación Edificios
v Obras, y.rama Electricidad· y Electrónica, especialidad Electrónica
industriaL Capacidad máxima autorizada: 420 puestos escolares, de los
que 24:0 deberán dedicarse a Formación Profesional de segundo grado.

~undo.-El centro deberá ate'ncrsc a su funcionamiento al numero
de ullIdadcs o puestos escolares autorizados.

Tcrcero.....Por la Dirección General de Centros Escolares se instruirá
el oportuno expediente de modificaciÓn del concierto educativo para
adecuarlo al número de unidades autorizadas. según lo dispuesto en la
Orden de 28 de d.iciembrc de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30).

Cuarto.".Lo anterior se entiende: sin perjuicio de la obligación del
Centro de adaptarse, en cuanto al numero de puestos escolares y relación
maximaprofesorjalllmnos por unidad escolar, a lo dispuesto en el Real
Decreto 1004/1991. de 14 dc- junio «~Boletin OfiCial del Estado») del 26).
por el que se establecen los reqUIsitos mínimos de los Centros que
impartan enseñanzas de régimen general no universitarias.

Asimismo. el Centro deberá proceder a la sustitución de las enseñan·
zas. a que se rcHere esta Orden, por las previstas en la disposición
adicional octava. 2, d) de la citada Ley en Ia forma y plnzos que
determina ~lca1cndario de aplicación de la nueva ordenación del
sistema educativo. "probado por Real Dc-creto 986/1991, de 14 de junio
«~BolctinOficial del Estado)~ del 15).

Contra esta Orden. podrtin los int<,resados interponer recurso de
reposición, ante el excelentísimo señor Ministro de Educación y Ciencia,
en el plazo de un mes; conforme a lo dispuesto en la vigente Ley de
Jurisdicción ContcncioSO·Administrativa.

Lo Que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de septiembre de 1991...,P, D. (Orden de 26 Q<? oC'tllhre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Percz Rubal~

caba.

lima, Sra, Directora general de Centros ,Escolares.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLr)CION de 1] dc s('plicmbre de ]99/. de lu. Dircc
cíon General de Trabajo. pOr la que se dispone la inscrjp·
ción en el Regfs/ro y publIcaCIón efl el «Boletin Oficial del
ESlado» del Conl'enio Coleetira de la Empresa TRA.NS
FESA (reViSIón econOJlllca allO 1991),

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Transportes
F:rrovl~nos Españoles, Sociedad Anónima) (TRANSFESA) (revisión
econónuca año 1991), que fue suscrito con fecha 24 de abril de 1991,
de una parte, por rniembrosdel Comité lnlercentros de la citada razón
so.cial ~~ repcsentación del colectivo ta~.orat afecta.do, y de otra, por I?
Dlrel"clond~ la Empre5<1, en ~epesentaClon de la mIsma, y de conform'
d'ld con lo dIspuesto en c-l artIculo 90, apanados 2 y 3. de la Ley 8/l980,
d(~ 10 de marzo, del EstatutO de los Trabajadores, y en el Real Decreto
104011981, de 2~ de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colct'tivQS de trabajo,
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Esta Dirección Genera! acuerda:

- Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con nútifiC3ción a la
Comisión Negociadora.

$egundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial(del EstadID).

Madrid, 12 de septiembre de 199 l.-lA Dlrect'ora general, Soledad
Córdova Garrido.

ACTA

En Madrid, siendo las once horas del día 24 de abril de 1991.
Se celebra esta reunión entre la Dirección de TRANSFESA y el

Comité Inlercentros.
Por parte de la Empresa:

Don José Maria- Fernandez Sanz.
Doña Ana González Prieto.,
Por parte del Comité Inter.centros:

Don José Alvarez salcedo (presidente),
Doña Maria Elena Garda García (Vicepresidenta).
Doña Mercedes Arcones Ayuso (secretaria).
Don Angel Rabadán García (Vocal Madrid).
Don Fernando Piferrer Soler (V()C~l1 Barcel.9na).
Dún Mario Mallol Calsina'(VocarZaragoza),
Don .Arturo de los Santos Garcia (Vocal SeviHa).
Don Antonio Díaz Rodríguez (VocaIJfÚn),
Don Migu.el A.f)gel Morales Pérez (Vocal Valencia).

Ambas.. partes se reconocen 'legitimación' para la negociadón dé!
Convcnio referido a 1991, Ytoman los siguientes acuerdos por mayoría.

1. Incremento salarial para 1991. -Se acuerda un incremento sala
rial del 6 por lOO, sobre todos losconteptos ret.rihutivos, excepto los
concernientes a las ayudas familiares estipuladas por el Gobierno.

Cláusula de revisión: Si el ¡pe del año 1991 superara el 6 por 100,
se acuerda abonar la diferencia entre el 6 por 100 y el lPC real
calculándose el incremento desde lafecha en que seprodüjera.

.. 2,.Aportaci6n MUVAPA.-El Comitélntercemrosaceptaría la canti
dad dc 50.000.000 de pesetas, a cuenta de la l~q\l¡4ación a practicar
cuando se conozcan los datos económicos deleierciciQ cerrado.al 31 de
diciembre de 1991, en acciones de TRANSfESA al 110 por' 100 de su
valor nominal; desglosado del siguiente modo:

De'uda pendiente de 1990.
Resto a cuenta de la cantidad que la Empresa debe aportar para el

ejercicio ~991. .

Queda claro que, para esta aceptación, los términos del acuerdo
deben ser exactamente los expresados; en caso de no,3cc,ptarse por la
Empresa. este Comité Intereentros se reserva el derecho a ex.igir su pago
por los medios que estime conveniente.

ANL'{O I

Calendar.io laboral para ~l anO 1991

fiESTAS NACIONA,"-ES

1 de enero, año nUevo.
29 de marzo, Viernes Santo.
1 de mayo, fiesta del trabajo.
15.de agosto. Asunción de la Virgen>
12 de octubre. fiesta nacional de Espafta.
1 de noviembre. fiesta de todos los Santos.
6 de diciembre, día de la Constitución.
25 de diciembre, Natividad del Señor.

FIESTAS AUTONÓMICAS

Comunidad de Madrid

19 de marzo, San José,
28 de marzo, Juevcs Santo.
2 de mayo, tiesta de la Comunidad.
9 de diclcmbre, lunes sigUIente a fa fiesta de la Inmaculada.

An(laluda

7 de enero, lunes siguiente a la Epifanía,
28 dc febrero, día de Andalucía.
19 de marzo, San Jose,
28 de marzo, Jueves Santo.

4i"agófl

19 de marzo, San José.
28 de mario. Jueves Santo.
25 de jUlIO, Santiago Apóstol.
23 de abril, San Jorge.

Canfabria

7 de enero, lunes siguiente a la Epifania.
19 de marzo, San Jose.
16 de septiembre, Nuestra Senara de la Bien Aparecida.
9 dc diciembre, lunes siguicnte a la fiesta de la Inmaculada.

Castila J' Leon

..... (Palencia)

19 de marzo. San José.
28 de marzo, Jueves Santo.
23 de abril. fiesta de la Comunidad.
25 de julio. Santiago Apóstol.

Cataluña

1 de abril, lunes de Pascua.
24 de junio, San Juan.
11 de septiembre. fiesta nacional.
26 de diciembre, San Esteban.

Comunidad Valenciana

19 de marzo, San José.
28 de marzo, Jueves Santo.

. 1 de abril. lunes de Pascua.
9 de octubre, día de la Comunidad.

EXfremadura
7 de enero, lunes siguiente a la Epifanía.
19 de marzo, San José.
28 de marzo, Jueves Santo.
9 de diciembre. lunes siguiente a la Inmaculada.

Murcia
7 de enero, lunes siguiente a la Epifanía.
19 de marzo, San José.
28 de marzo. Jueves Santo.
9 de diciembre, lunes siguiente a la Inmaculada."

Pais Vasco
1 de abril, lunes de Pascua.
19 de marzo, San Jase.
28 de marzo. Jueves Santo.
25"de julio, Santiago Apóstol.

F1ESTAS LOCALES

/v/adrid
15 de mayo, San Isidro.
Sábado 9 de noviembre, Nuestra Senara de la Almudena.

Sel'illa
22 de abril.
3tTde ·mayo.

Granada
2 de enero.
30 de mayo

Zarago=a

29 de enero. San Valero.
5 de marzo. cinco manada.

Sanfander

15 de septiembre.
30 de agosto.

Palencia

2 de febrero.
2 de septiembre.

Valladolid

13 de mayo.
20 de mayo.

Cataltllla

24 de septiembre, Nuestra Senara de la Merced.
20 de mayo, p..,ascua granada.

Valencia

22 de enero.
8 d~ abril.

Cáccrcs
12 de tebrero. martes dc carnaval.
23 de abril. San Jorge.
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2 de abril.
17 de septiembre.

11 de abril, La Santa Faz.
24 de junio, San Juan.

7 de enero.
25 de julío.

1 de julio.
31 de julio

29 de abril.
5 de agosto.

Murcia

Alicante

Pon-Boll

¡run

FilOrla

RESOLUCION de jJ de' septiembre de 1991, de la Direc
OÓI1 General de Trabajo. por fa que se dispone la illScrip·
clón en el Registro J' publicación f!n el {<Bo/etin OjiCfal del
ESladO>J del Conl'enio Colectiro oara el Personal de Tierra
df!!a «Compañia Arrendataria df!1 ;\fonopolio de Petrólcos_

Sociedad Al1ónimm> (C.fJIP5A).

Visto el texto del Convenio Colectivo para el Personal dc Tierra
de- la Empresa «Compañia Arrendataria del Monopolio de Petróleos.
Socicd<td Anónima» (CAMPSA). que fue suscrito con fecha 2 dc julio
de 1991. de un<t parte, por representantes de las Centrales Sindicales
UGT. ceoo. y CTI en ladtada razón social, en representación del
colectivo laboral afectado, y de otra, por la Dirección dc la Empresa. en
representación de la misma, y de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de mano. del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1,040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y dePÓSIto de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

ANEXO 11
Año 1991

1. RETRIBUCIONES SALARIALES

. (Pesetas)

~alaA Escala B

Nivt:!
Sal¡¡rio Plus de Tolal Sal.:lrio Ph,'5 d\" TOI;lI
""~ Convenio ""~ ConH'oio

I 35.160 13.361 48.521 24.612 9.353 33.965
2 53.250 13.435 66.685 37.275 9.405 46.680
3 53.250 34.080 87.330 37.275 23.856 61.131
4 61.237 45.928 107.165 42.866 32.150 75.016
5 66.562 52.894 119.456 46.594 37.ü26 83.620
6 69~ 60.489 130.379 48.914 41.893 90.817
7 73.3 4 67.412 140.796 51.370 47.889 99.259
8 77.053 74.173 151.226 53.938 51.921 105.859
9' 80.906 80.329 161.235 56.635 56.855 113.490

10 84.951 96562 181.513 59.467 67.593 127.060
11 89.199 111.316 200.515 62.440 73.524 135.964
12 93.659 124.615 218.274 65.562 81.916 147478
13 98.342 133.581 231.923 6U40 93.507 162.347
14 103.259 142.275 245.534 72.282 99.592 171.874
15 108.422 160.854 269.276 75.896 110.821 186.717
16 113.843 204.229 318.072 79.691 137.425 217.116

2. COMPLEMENTOS POR CALIDAD DE TRABAJO

2.1 Plus de idiomas.

- Francés e in~les: 1.332 pesetas.
Alemán: 1.6 8 pesetas.
Italiano y portugués: 676 pesetas.
Otros: 936 pesetas.

2.2 Plus de titulación.

Base: 2.436 pesetas.

COEFICIENTES

Niveh:s

Prirriero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de .este, Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora;

SCgundo,-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid. 13 de septiembre de 1991."':La Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL DE TIERRA
DE LA «COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MONOPOLIO

DE PETROLEOS, S. A,» (CAMPSA)
r I TlJI_OP/tl';1. tlHNAif

CQItOICIOItF.,> PREU/lI.Il,UES y ti(NEUI.ES

(APtrl)!.!) PlUllf:I!O

041EtO y A/llltro Ol'; APUCACION

AltrICuu)l. 08JErO

El ll"e,el1te CIl.wenill C""le,ct! ..o. ell.le .Tecta 111 I"ersonlll d.. ri",.... de

111 COIPal'lill /o""endlltaria d.et lI""nopoli" ile Pet..óleos. , A. (CAIII"'>Al.

,.t'il\llll lU ,,«lactones l'tlo"al., tnl"" .. sta COIp,1\1I " .. 1 aludIdo "e,,-

,,,,,nal d" Tierra.

ARTtCULO 1. A"IJITO TUltrOIUAL

,. 1151l1c.... otl p.... unt .. Conll ..nl0 ..n todos tos C"ntros de r"abajo uh

tente. en el te,."it"""t" n.c:ionlll dond.. l. CA""'" d....""ol18 o lIu..dll

d"s'''roIU'' en el lutul"O$US .etl .. ld'd....

....ncULo J. AtlarrO I"ERSOlfAl

LR.- Quie"... eje,,?an tu",ei.on~. d.. Alt. Oi"eccl6n d. l. C"".¡:>a~ill y, .",'

'Ie",.".l •• los ou. tu-~"." ucluldo. en IIktl.ld d. p,. ..eepto o dis'

posición (lltlill.to"i•••ntanto due.lI.,....n dieh•• tunelo"••.

ANEXO 11I
Comisión Paritaria para el año 1991

L En representación de la Empn:sa:

Dona Ana González Prieto.
Don Juan Martino Casado.
Don José Garnacho Humanes.

Doctor/Dr. Ingeniero
Liccnciado/Ingencrio .. ~ .
Ingeniero Técnico/Perito
Profesor Mercantil
Espccializado/Posgraduudo

16 15 14 13 11 11 lO- 9

4,504.003.753.753,753.753,50350
4.00 3.50 3,25 3,25 3.25 3.25 ),00 3.00
3,753.253,003.00 3.00 3,00 2,75 2.75
3.753,253.003,00 3.003.002,752,75
2.ool,~I.~I.~I,~I,~I.~1)5

2:t •• Qule".s. p"r eh'''e.'' t""nelones d. d(".eei6n, eoo,.,Hnaei6n, o"de~

nleiOn ° prIorizac16n de ta"ea. o 1''''''' oe""D'''' pue.to. d... esp..cIal

contiantll Q "uponUbl1ldad, "ijan su " .. 1I1cI6" lab"",l con la

Co.pa/HIl 1''''''' co"t"ato indlll{duaL En .1 ca$O d.. O"" .. $' " ..."".. lv.

el In~le4do ,",ont"alo. a inü"ncli. de cU"loui."a il" las. pa"I., (1

<;le co"m "C""."dO. el lnte""~lId(> t.end,.. d..""cho 11 rei"l~g"a"s.~

en...1 "f-';Ii .... n t'$tabl,~'elilo e'n .. 1 CO"II~"¡" CO,ieetlvo ..n ¡" s.lt""a

ci6" !alto""1 (lll. o.t ..nta"te si nublera pe("."n..eldo ¡nl"ter"....pl·

d"••"te acogido al .1'.0.

El " ...nj""nto d.. I ... d<>- "$I~ P..... ~"""I "0 l>>)"r" $upe".,. .. 1 8" <l .. ¡ to

tlll dt la, plentilllt d" la Ce.p./Ha.

2. En representación de los empleados:

Don José Alvarez Salcedo.
Doña Maria Elena Gúcia Garcia.
Don Angel Rabadán Gurcía.

e."ecte'" transito,.io, et¡""de,, necesidades. "$pec1-tice$ de l"dO~

h tf-cni<:".

I1


